
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES 

 
 

 
 
 
 

 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS 
 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes , de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, en su reunión del día 23 de marzo de 2018 para efectuar la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad para contratar presentados por las empresas  que a 
continuación se relacionan : 
 

Nº EMPRESA C.I.F. 

1 GRAP HOSTELERÍA S.L B86571984 

2 ABENEA COLECTIVIDADES, S.L. B87796496 

 

 
 
para concurrir al procedimiento abierto convocado  para la adjudicación del contrato servicios 

titulado EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA-RESTAURANTE DE LAS INSTALACIONES 

DEPORTIVAS PUERTA DE HIERRO Y EN LA MANUTENCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN 

LOS CAMPUS DEPORTIVOS INFANTILES. y de conformidad con los requisitos establecidos  en la 
vigente legislación de Contratos del Sector Público  y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, se ha constatado que no existen defectos u 
omisiones de documentación. 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

 

Ref.: C-336A/004-18 
Exp. A/SER-003085/2018 
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